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AÑo OEL alCENTENARIO
DE LA DECLARACiÓN DE LA'
INDEPENDENC lA NACIONAL

UNe
UNIVERSIDAD NAClONA~ DE CÓRDOBA

FACU~TAD DE ODONTOLOGíA

VISTO:

El expte. 0024769/2016, por el cual el Consejo Asesor de
Doctorado solicita la conformación del jurado de tesis de la Od. Inés
Criscuolo; y

CONSIDERANDO:

Que en cumplimiento de 10 dispuesto por la Ord 3/09 se ha
efectuado el sorteo para determinar a qué miembro de la Comisión de
tesis reemplazará el Evaluador Externo, resultando elegida la Prof. Dra.
Perla Hermida Lucena;

Que para sustituir. a la Prof. Dra. Perla Hermida Lucena se
propone a la Prof. Dra. Livia Escovich en calidad de Evaluadora Externa,
perteneciente a la Facultad de Odontología de la Universidad de Buenos
Aires;

Por ello,

El CONSEJO DIRECTIVODE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

RESUELVE

ARTICULO1°: Disponer que el Jurado de Tesis de la Od. Inés Criscuolo
quedará conformado de la siguiente manera:

• Prof. Dra. Ruth Ferreyra
• Prof. Dra. Marta Contigiani
• Prof. Dra. Livia Escovich

ARTICULO2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALADE SESIONES A DOCE DÍAS DEL MES DE MAYO
DELAÑo DOS MILDIECISEIS.

RESOLUCIONN°: 141
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